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Bogotá D.C., 23 de Septiembre de 2019
IQ051004149242

a
Señores

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 14 33 Piso 12°

Bogotá (Cundinamarca)

Asunto: 110013103023201900562
Oficio: 2049

Respetados Señores

/
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Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En atención a su solicitud del oficio
de la referencia presentado ante nuestra entidad, nos permitimos informarle que el
Banco no pudo hacer las verificaciones del caso para perfeccionar el embargo
requerido, debido a que este comunicado no registra el monto de la medida cautelar.

Por lo anterior le solicitamos allegar la información indicada para poder surtir el
trámite correspondiente.

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver cualquier
otra inquietud.

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Fanny F. / 8036
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